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RESUMEN
El presente artículo tiene como objetivo relacionar el progreso social con el enfoque de 
las capacidades (EC) de Sen y Nussbaum. Para ello se examina críticamente el tipo de 
individualismo que adopta el EC, y se explora cómo se conceptualizó, desde la literatura 
académica, el papel de las estructuras sociales, los grupos e instituciones. Además, explica 
cómo diferentes académicos argumentaron a favor de un nuevo conjunto de capacidades 
que solo pueden generarse a través de la interacción social y la acción colectiva, discutien-
do críticamente las limitaciones de estas nuevas capacidades y el cómo abordarlas. 
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RESUMEN
El presente artículo tiene como objetivo relacionar el progreso social con el enfo-
que de las capacidades (EC) de Sen y Nussbaum. Para ello se examina críticamente 
el tipo de individualismo que adopta el EC, y se explora cómo se conceptualizó, 
desde la literatura académica, el papel de las estructuras sociales, los grupos e insti-
tuciones. Además, explica cómo diferentes académicos argumentaron a favor de un 
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ABSTRACT
This article aims to relate social progress with Sen and Nussbaum’s capabilities ap-
proach (CA). To this end, the type of individualism adopted by the CA is critically 
examined, and it is explored how the role of social structures, groups and insti-
tutions was conceptualized from the academic literature. Furthermore, it explains 
how different scholars argued in favor of a new set of capabilities that can only be 
generated through social interaction and collective action, critically discussing the 
limitations of these new capabilities and how to address them.
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I. Introducción
El “enfoque de las capacidades” (EC) de Amartya Sen es actualmente una 
de las iniciativas con mayor impacto en el ámbito de la filosofía moral, 
política contemporánea y la economía de la desigualdad y la pobreza. El 
enfoque planteado conlleva una demanda por la libertad concebida como 
capacidad; ello involucra que los individuos poseen el desafío de construir 
una sociedad libre e igualitaria que posibilite que la vida humana se viva 
con dignidad. Una existencia con dignidad se consolida en la medida en 
que las personas cuentan con un conjunto de capacidades para funcionar, 
que les permiten conseguir aquellos aspectos que consideran valiosos para 
sus vidas. El enfoque de las capacidades es utilizado para evaluar varios 
tópicos del bienestar individual, los grupos y la sociedad, tales como la 
desigualdad, la pobreza, la ausencia de desarrollo, la calidad de vida. Asi-
mismo, puede ser utilizado como una herramienta para diseñar y evaluar 
políticas públicas. Sobre este aspecto Sen afirma que el enfoque de capa-
cidades constituye un marco de análisis de la información, el escrutinio 
crítico y de los juicios reflexionados (Sen 1993, 1999a). 

En los últimos años ha tenido una preponderancia el “índice de progre-
so social”, como concepto superador de los anteriores índices y métricas 
que pretendían medir el bienestar y el progreso económico y social de una 
sociedad.1 Dicho indicador entiende al progreso social como la “capaci-
dad” de una sociedad de satisfacer las necesidades humanas básicas de 
sus ciudadanos, estableciendo bloques sólidos que permitan a los mismos 
y a las comunidades mejorar y sostener la calidad de sus vidas, y crear las 

1 Desde Simon Kuznets en 1934 (autor clave en el estudio del PBI y el desarrollo del Sistema de Cuentas 
Nacionales) que afirmaba que el bienestar de una nación difícilmente puede ser inferido de la medición 
del ingreso nacional, fueron surgiendo diversas propuestas a lo largo del último y el actual siglo, desde 
la obra pionera de Seers en el año 1969, “The Meaning of Development” (Seers 1969); pasando por el 
informe del Club de Roma en 1972, denominado “Los límites del crecimiento” (Meadows et al. 1972),  
el Índice de Salud Social (ISH) para el “Fordham Institute for Innovation in Social Policy” en 1970;  el 
Bienestar Económico Neto (MEW) de (Nordhaus y Tobin 1972); la Felicidad Bruta Nacional (GNH) del 
reino de Bután en 1972; la ecuación de bienestar propuesta por Saint Marc en 1977; el Índice de Desa-
rrollo Humano (IDH) publicado por Naciones Unidas en 1990 (PNUD, 1990); el Índice de Bienestar 
Económico (IEWB) de (Osberg y Sharpe 2010); el Índice de Planeta Feliz (HPI) de la Fundación Nueva 
Economía del año 2006, el Índice de Capacidades Básicas (ICB) desarrollado por la Social Watch desde 
2007, el Índice de Riqueza inclusiva (IWI) también conocido como “Producto Interno Bruto Verde” 
propuesto por la ONU en 2012, entre otros índices e indicadores.



DÍAZ |  11  

condiciones para que todos los individuos alcancen su máximo potencial. 
En el año 2013, se publica por primera vez el “Social Progress Index” basa-
do en tres dimensiones: “Necesidades humanas básicas”; “Fundamentos 
de bienestar”, y “Oportunidad”, y cada una de ellas desagregada en varios 
componentes, como ser la nutrición, la seguridad personal, el acceso al 
conocimiento, la libertad personal, la inclusión, entre otros [(Stiglitz et al. 
2011); (Green et al. 2020)].

Más allá de las particularidades del indicador anteriormente mencio-
nado que no es objeto de estudio del presente artículo, el interrogante que 
da origen al mismo es el siguiente ¿cuál es la relación entre el concepto de 
progreso social entendido como la capacidad de una sociedad de satisfa-
cer las necesidades humanas básicas y el enfoque de capacidades (EC)? El 
enfoque de las capacidades hizo contribuciones considerables al pensa-
miento del desarrollo al enfatizar la importancia del bienestar humano al 
tiempo que tiene en cuenta las variaciones interpersonales y la multiplici-
dad de objetos de valor en la búsqueda y evaluación del bienestar huma-
no. El enfoque en la prosperidad del ser humano como el fin y el énfasis 
en la justicia social, permitieron que el enfoque fuera un marco normativo 
amplio para la evaluación y evaluación del bienestar individual y los arre-
glos sociales, el diseño de políticas y de propuestas sobre el cambio social 
en la sociedad (Robeyns 2005). A pesar de estas contribuciones, varios crí-
ticos argumentan que el enfoque de la capacidad es demasiado individua-
lista [(Gore 1997), (Stewart y Deneulin 2002), (Sen 2002a), (Stewart 2005),  
(Robeyns 2005)], ya que tiende a valorar principalmente el papel instru-
mental de las estructuras sociales, las instituciones y la comunidad en la 
expansión de las capacidades humanas. Sin embargo, la relación recíproca 
entre las estructuras sociales y las capacidades humanas influye no solo 
en la expansión de estas últimas, sino también en las razones que tiene 
la persona para valorar. Para explorar este vínculo, es relevante primero 
examinar críticamente el tipo de individualismo que adopta el enfoque de 
capacidad, y explorar cómo se conceptualizó desde la literatura académica 
el papel de las estructuras sociales en el enfoque de capacidad. 

El presente artículo tiene como objetivo explicar cómo diferentes aca-
démicos argumentaron a favor de un nuevo conjunto de capacidades que 
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solo pueden generarse a través de la interacción social y la acción colecti-
va. También se discute críticamente las limitaciones de estas nuevas capa-
cidades y cómo se pueden abordarlas.

II. Consideraciones generales del enfoque de las capacidades (EC)
El enfoque de las capacidades (EC) surge de una conferencia denominada 
“Equality of What?” pronunciada por Amartya Sen en el año 1979, en el 
marco de las “Tanner Lectures on Human Values”, donde abordó una pre-
gunta central: ¿qué deberían tratar de igualar los igualitaristas? En ese 
contexto, Sen sugirió considerar en el tratamiento de la desigualdad, las 
denominadas “capacidades básicas”. Él entiende por dicho concepto a la 
capacidad de una persona de hacer ciertas cosas básicas, como la habilidad 
de movimiento, la capacidad de disponer de medios para vestirse y tener 
alojamiento, la habilidad de satisfacer ciertas necesidades alimentarías, o 
la capacidad de participar en la vida social de la comunidad (Sen 1982). 

El compromiso de Martha Nussbaum (Nussbaum 2011) con el trabajo 
de Sen y su respaldo al enfoque, también contribuyeron a la expansión del 
interés en esta área. Posteriormente, el enfoque ha inspirado una literatura 
creciente en muchas disciplinas, que abarca tanto dominios teóricos como 
empíricos, que es relevante para los responsables de la formulación de 
políticas. 

Para Sen, las vidas están formadas por “seres” y “acciones” que son 
estados de una persona y que él denomina “funcionamiento”. El bienes-
tar se juzga en términos de ciertos funcionamientos valiosos, o los que 
una persona tiene razones para valorar (Sen 2009). Aparte de dar algunos 
ejemplos de estos funcionamientos, como estar adecuadamente alimenta-
do, cobijado y aparecer en público sin sentimiento de vergüenza, Sen no 
avanza en una lista definitiva. Esta es una forma en la que deja su punto 
de vista abierto y, en este sentido, incompleto. También es insuficiente en 
la medida en que el enfoque no asigna el peso relativo que debe darse a 
las distintas funciones o, de hecho, a diferentes individuos o grupos en las 
comparaciones interpersonales. Según Sen, las “buenas vidas” se compo-
nen de funciones relevantes, y las combinaciones alternativas de tales fun-
ciones constituyen vidas o estilos de vida de los cuales una persona puede 



DÍAZ |  13  

elegir establecer su capacidad (Sen 1993). Si bien confirma que este es el 
sentido de “capacidad” que es de máxima preocupación en el enfoque, 
(Sen 2009) señala que, por conveniencia, dicho término a veces también se 
usa para referirse a la capacidad de lograr algún funcionamiento particu-
lar (como la de lograr el autorrespeto). En ambos sentidos de capacidad, 
el enfoque de ésta se refiere a la libertad u oportunidad de lograr diversas 
funciones. 

Sen (1985) también distingue el bienestar y la agencia, donde la agencia 
incluye objetivos más allá de la búsqueda del bienestar. Habiendo hecho 
esta distinción, Sen continúa distinguiendo entre la libertad de una perso-
na para lograr el bienestar y su libertad de agencia, que incluye la libertad 
de perseguir objetivos distintos del bienestar. 

Finalmente, Sen distingue ciertos funcionamientos de importancia cru-
cial, como la capacidad de evitar el hambre, estar protegido, etcétera, que 
asocia con las necesidades básicas. Él denomina capacidad básica de una 
persona al logro de estos funcionamientos hasta niveles mínimamente 
adecuados; y la pobreza se entiende entonces en términos de “fracaso de 
la capacidad básica”. 

Si bien Nussbaum también se preocupa por lo que una persona pue-
de ser y hacer, su utilización de los términos difiere del de Sen. Además, 
Nussbaum no emplea la distinción de Sen entre bienestar y agencia y brin-
da razones para no hacerlo (Nussbaum 2000, 2011). 

En (Nussbaum 2000), se precisan algunas definiciones relevantes sobre 
“capacidad básica”, “capacidad interna” y “capacidad combinada”. Res-
pecto a la primera, consiste en la aptitud innata de los individuos que es 
la base necesaria para desarrollar las capacidades más avanzadas y que 
pertenecen a las cuestiones morales. En referencia a la segunda, consiste 
en los estados desarrollados de la propia persona que son, en lo que res-
pecta a la misma, condiciones suficientes para el ejercicio de las funciones 
requeridas. Por último, respecto a las “capacidades combinadas”, trata so-
bre capacidades internas combinadas con condiciones externas adecuadas 
para el ejercicio de la función. Además, en (Nussbaum 2011), se avanza 
en una lista de “capacidades centrales”, en la que cada una de ellas se en-
tiende como una capacidad combinada. Aparte de los conceptos centrales 
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de capacidad y funcionamiento, el enfoque de capacidades generalmente 
se entiende como una perspectiva general sobre una variedad de temas 
(como la calidad de vida, la justicia igualitaria y la pobreza), y en este 
grado proporciona una visión distintiva (en lugar de una teoría integral) 
de esos temas. Se diferencia de los puntos de vista utilitarios que entien-
den la calidad de vida en términos de placer, felicidad o la satisfacción de 
los deseos. También difiere de las perspectivas que evalúan la ventaja en 
términos de posesión de recursos, ingresos, riqueza o lo que John Rawls 
denominó “bienes sociales primarios”, que son medios de uso múltiple 
(Rawls 1972). El enfoque de capacidades hace que la libertad sea central en 
la visión, y debido a que el enfoque de la capacidad hace que las personas 
sean centrales en lugar de los ingresos y los recursos, se ha defendido el 
paradigma del desarrollo humano, que aboga por un enfoque en la eva-
luación del progreso en los seres humanos en lugar del ingreso nacional 
per cápita (Haq 1995).

III. El Enfoque “individualista” de las capacidades
Para examinar la crítica de que el EC es demasiado individualista, es im-
portante distinguir entre diferentes tipos de individualismo: ético, meto-
dológico y ontológico. Cada tipo de individualismo hace una afirmación 
diferente sobre los espacios evaluativos. El individualismo metodológico 
y ontológico, por un lado, se centra principalmente en los individuos y sus 
propiedades (Robeyns 2005), es decir, que todos los fenómenos sociales 
deben explicarse total y exclusivamente en términos de individuos y sus 
propiedades (Bhargava, 1992). 

Sen (2009) explica por qué identificar el enfoque de capacidades como 
individualismo metodológico sería un error significativo. El EC adopta 
el individualismo ético, que visualiza a los individuos como las principa-
les unidades de preocupación moral. Sin embargo, valora las estructuras 
sociales solo en la medida en que afectan, directa o indirectamente, a los 
individuos. Sen defiende el individualismo ético que adopta el EC, argu-
mentando que no percibe a los individuos como separados de su entorno 
social (como es el caso del individualismo metodológico), sino que explica 
la influencia de las estructuras sociales en lo que los individuos valoran. 
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Su énfasis en la libertad democrática en sí misma, como un fenómeno ba-
sado en el grupo, desafía cualquier afirmación de que el enfoque adopta el 
individualismo metodológico (Sen 2002a). 

Nussbaum (2000) también defendió este principio, argumentando la 
necesidad de preservar las libertades y oportunidades para todas y cada 
una de las personas, tomadas una por una, respetando cada una de ellas 
como un fin, en lugar de simplemente como el agente o partidario de los 
fines de los demás. Robeyns (2005) agrega que un compromiso con el in-
dividualismo ético no es incompatible con una ontología que reconoce las 
conexiones entre las personas, sus relaciones sociales y su integración so-
cial. Por lo tanto, concluye que el enfoque de la capacidad es un enfoque 
ética o normativamente individualista, pero no es ni ontológica ni metodo-
lógicamente individualista (Robeyns 2008).

 Más recientemente, (Robeyns 2017), en su visión modular del EC, tam-
bién incluyó valorar a cada persona como un fin como un elemento cen-
tral del enfoque.  Este enfoque individualista, sin embargo, no implica el 
descuido total del enfoque de la capacidad de las estructuras sociales. Sen 
concibe a los individuos como agentes socialmente integrados que inte-
ractúan con sus sociedades y prosperan plenamente solo al participar en 
asuntos políticos y sociales (Sen 2002a). 

Al adoptar el individualismo ético, el EC evalúa las estructuras e ins-
tituciones en virtud de la importancia causal que tienen para el bienestar 
de los individuos. Stewart y Deneulin (2002), sin embargo, señalan las li-
mitaciones de este individualismo ético, argumentando que el enfoque de 
capacidades comparte el individualismo del enfoque utilitario, donde se 
asume que los individuos son átomos que se unen solo por razones ins-
trumentales, y no como un aspecto intrínseco de su forma de vida. Esta 
distinción entre la importancia instrumental e intrínseca de las estructuras 
sociales se encuentra en el centro del debate sobre el individualismo y el 
EC. Este debate se examinará más a fondo en la siguiente sección, que 
presenta los puntos de vista de Sen y Nussbaum sobre el papel de las es-
tructuras sociales en la expansión de la capacidad. 
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IV. El enfoque de las capacidades y el concepto de “lo social” 
Tanto Sen como Nussbaum enfatizan la importancia instrumental de los 
arreglos sociales para las capacidades humanas en cuatro áreas principa-
les: (1) las libertades humanas y la agencia humana; (2) formación de valo-
res; (3) identidades y vida comunitaria; y (4) factores de conversión. 

IV.1 Ampliación de las libertades humanas y el ejercicio del albedrío
En primer lugar, las estructuras sociales desempeñan un papel crucial en 
el impacto de las libertades y el albedrío de los individuos. Sen reconoce 
que los individuos viven y operan en un mundo de instituciones. Nues-
tras oportunidades y perspectivas dependen fundamentalmente de qué 
instituciones existen y cómo funcionan (Sen 1999a). Por lo tanto, estas ins-
tituciones deben evaluarse en términos de su contribución a las liberta-
des humanas. Para Sen, el papel decisivo de las oportunidades sociales es 
expandir el ámbito de la agencia humana y la libertad, tanto como un fin 
en sí mismo como un medio para una mayor expansión de la libertad. La 
palabra “social” en la expresión “oportunidad social” es un recordatorio 
útil para no visualizar a las personas y sus oportunidades en términos 
aislados. Las opciones de las que dispone una persona dependen en gran 
medida de las relaciones con los demás y de lo que hacen el Estado y otras 
instituciones (Drèze y Sen 2002).

Sen señala la relación bidireccional entre las estructuras sociales y las 
libertades humanas, argumentando que las primeras pueden ampliar las 
libertades individuales, mientras que las segundas pueden hacer que los 
arreglos sociales sean más apropiados y efectivos (Sen 1999a). Esta es la 
razón por la que los arreglos sociales se analizan en términos de su con-
tribución a la mejora y garantía de las libertades sustantivas de los indivi-
duos, y deben evaluarse de acuerdo con el grado de libertad que las perso-
nas tienen para promover o lograr el funcionamiento que valoran (Alkire, 
2002). Por lo tanto, el EC reconoce el papel instrumental de las estructuras 
sociales y su influencia en el bienestar y las libertades individuales. 



DÍAZ |  17  

IV.2 Formación del valor, la simpatía y el compromiso
En segundo lugar, las instituciones, los grupos y las estructuras sociales 
también son importantes para la formación de los valores humanos. El en-
foque de Sen en lo “social” es evidente en su énfasis en la deliberación de-
mocrática y el razonamiento público como procesos esenciales que afectan 
lo que los individuos valoran (Sen 1999, 2009). Sen distingue entre las liber-
tades de bienestar y las libertades de agencia. El primero cubre los logros 
y oportunidades de la persona en el contexto de su ventaja personal (Sen 
1987), mientras que el segundo enfatiza lo que la persona es libre de hacer y 
lograr en la búsqueda de cualquier objetivo o valor que considere relevante, 
es decir, la concepción del bien por parte de la persona (Sen 1985). Por lo 
tanto, las libertades de la agencia no se ven afectadas por las propias preocu-
paciones de bienestar de los individuos; sino también por objetivos sociales 
más amplios vinculados a la concepción individual del bien que valora y 
persigue activamente. Los arreglos sociales, por lo tanto, juegan un papel 
en afectar lo que los individuos valoran. En (Sen 1982) se introducen otros 
dos conceptos que enfatizan el papel de los arreglos sociales en la afectación 
de los valores de los individuos, a saber, la simpatía y el compromiso. El 
primero se refiere a que el bienestar de una persona se ve afectado por el 
estado de los demás, mientras que el segundo se refiere a quebrar el estre-
cho vínculo entre el bienestar individual (con o sin simpatía) y la elección 
de la acción (por ejemplo, comprometerse a ayudar a eliminar cierta miseria 
de los demás, aunque uno personalmente no la sufra) (Sen 2002b). El com-
promiso está relacionado con la propia identidad y percepción del bien y es 
el resultado del razonamiento reflexivo y el autoanálisis (Sen 2002b). Este 
concepto explica cómo un individuo puede emprender un acto incluso si 
pudiera disminuir su propio bienestar (Sen 1982). Por lo tanto, Sen tiene en 
cuenta los actos que pueden ir más allá de las propias preocupaciones de 
bienestar del individuo y se guían principalmente por su propia percepción 
del bien. A través de estos dos conceptos, simpatía y compromiso, Sen no 
solo enfatiza el papel de las estructuras sociales en la formación de valores, 
sino que también reconoce la posibilidad de tomar decisiones humanas que 
podrían comprometer el bienestar de los individuos para la búsqueda de 
objetivos sociales más amplios.
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IV.3 Identidad, afiliación y vida comunitaria
En tercer lugar, las interacciones sociales afectan no solo las libertades, la 
agencia y los valores de los individuos, sino también sus identidades y afi-
liaciones. Sen enfatiza la importancia de participar en la vida comunitaria 
(Sen 1999b) y aparecer en público sin el sentimiento de vergüenza. Explica 
la importancia de la identidad social para afectar las elecciones humanas. 
La idea de que un sentido de comunidad y compañerismo es importante 
para todos nosotros es difícil de ignorar, puesto que hay influencias de la 
comunidad, y de las personas con las que los seres humanos se identifican 
y se asocian, en la configuración de su conocimiento y comprensión, así 
como de su ética y normas. En este sentido, la identidad social no puede 
sino ser central en la vida humana (Sen 1999b).

Comparando diferentes “dimensiones del desarrollo humano” y ba-
sándose en las obras de (Finnis 1997), (Grisez et al. 1987), (Max-Neef 1993), 
(Cummins, 1996), (Narayan et al. 2000) y (Alkire 2002) muestra cómo lo 
“social” es visto como una razón básica para la acción humana, una capa-
cidad humana central, una necesidad humana y un elemento constitutivo 
de la buena vida. Esto subraya la importancia de la amistad, la intimidad, 
la afiliación, la interacción social y el bienestar social para el desarrollo 
humano.  La importancia de las estructuras sociales para las capacidades 
humanas también es destacada por Nussbaum (2000; 2011). En ambos tra-
bajos, la autora identifica la afiliación como una capacidad humana central 
en su lista de capacidades. Esta capacidad está vinculada a la capacidad 
de vivir junto con los demás, de ganar reconocimiento, de involucrarse en 
la interacción social y de tener compasión y amistades. Nussbaum (2000; 
2011) también enfatiza la importancia de la afiliación para el respeto a sí 
mismo, la dignidad y la protección contra la discriminación, especialmen-
te en el lugar de trabajo. Ella argumenta que proteger esta capacidad signi-
fica resguardar las instituciones que constituyen y nutren tales formas de 
afiliación, y salvaguardar la libertad de reunión y expresión política. Sin 
embargo, es difícil pensar que estas valiosas capacidades puedan prote-
gerse sin tener en cuenta los contextos institucionales y sociales en los que 
se ejercen. Estos contextos se consideran factores de conversión, como se 
explica en la siguiente sección.
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IV.4 Los Contextos sociales e institucionales como factores de conversión
El EC tiene en cuenta las estructuras sociales e institucionales como fac-
tores de conversión. Estos factores pueden afectar el dominio de los indi-
viduos sobre los bienes y servicios, la gama de opciones disponibles para 
ellos y su capacidad para convertir estas elecciones en funciones logradas. 
Robeyns (2005), por ejemplo, señala el papel de los factores de conversión 
social, como las políticas públicas, las normas sociales, los roles de género 
y las relaciones de poder, en el logro de capacidades. Sin embargo, solo 
se centra en la importancia instrumental de estos factores sociales y su 
impacto en las capacidades individuales.  

V. El debate académico sobre el individuo y la sociedad dentro del 
enfoque de capacidades
Al conceptualizar la relación entre el individuo y la sociedad, el enfoque de 
las capacidades se centra principalmente en las capacidades individuales 
para hacer cosas que una persona “tiene razones para valorar” (Sen 1999a). 
Esta relación ha sido muy cuestionada en buena parte de la literatura aca-
démica [(Gore 1997), (Evans 2002), (Stewart y Deneulin 2002), (Sen 2002a), 
(Gasper y Van Staeveren 2003), (Stewart 2005), (Ibrahim 2006), (Ballet et al. 
2007), que argumentan que es insuficiente centrarse simplemente en las li-
bertades o capacidades individuales, porque al situar a los sujetos indivi-
duales en el centro del escenario de su enfoque de capacidades, Sen mantie-
ne una tensión conceptual entre el individuo y su sociedad (Deneulin, 2008).

Para abordar esta tensión, una amplia literatura desafió la conceptua-
lización de la relación entre el individuo y la sociedad dentro del enfoque 
de capacidad. 

A continuación, se revisa críticamente esta literatura, argumentando 
a favor de un nuevo tipo de capacidades que resultan de la interacción 
social. Estos han sido etiquetados como bienes irreductiblemente sociales 
(Gore 1997), estructuras de convivencia (Deneulin 2008), capacidades gru-
pales (Stewart 2005), capacidades colectivas [ (Evans 2002), (Kabeer 2003), 
(Ibrahim 2006), (Ballet et al. 2007)] y capacidades relacionales (Dubois et al. 
2008), entre otras.



REVISTA DE ECONOMÍA POLÍTICA DE BUENOS AIRES 20  |

V.1 Principales argumentos comunes
Esta literatura enfatiza la relación recíproca entre las capacidades indivi-
duales, por un lado, y las estructuras sociales, grupos e instituciones por 
el otro. Hay cuatro argumentos principales. En primer lugar, se destaca la 
importancia intrínseca, en lugar de meramente instrumental, de los arre-
glos sociales, los grupos y las estructuras institucionales para el bienestar 
humano. En segundo lugar, se busca argumentar a favor de un nuevo tipo 
de capacidades que se generan a través de los grupos y la interacción so-
cial. En tercer lugar, se destaca la importancia de las estructuras sociales 
para la formación de valores y opciones individuales, así como para el 
ejercicio de la agencia humana. Finalmente, también se diferencia entre 
el impacto habilitante (bueno) y restrictivo (malo) de algunas estructuras 
sociales en las capacidades individuales. 

V.2 Bienes sociales irreductibles y las estructuras de convivencia
Cuestionando la base informativa del EC, (Gore 1997) critica el enfoque en 
las propiedades de los individuos, y ve su conceptualización de las fun-
ciones y capacidades como separadas de los contextos institucionales de la 
actividad humana. Como se discutió anteriormente, en el EC, los arreglos 
sociales se evalúan principalmente en función de su impacto en el bienes-
tar y las libertades individuales. Explicando cómo una persona persigue 
su bienestar, (Sen 1985) afirma que tener bienestar no es algo fuera de ella 
que la misma ordena, sino algo en ella que logra. Taylor (1990) desafía este 
punto de vista, argumentando que tal vez, todos los actos y elecciones son 
individuales; sin embargo, son sólo los actos y elecciones que se constitu-
yen en el contexto de las prácticas y los entendimientos. Pero este trasfon-
do no puede reducirse a un conjunto de actos, elecciones o, de hecho, otros 
predicados de individuos. Su lugar es una sociedad. Este es el núcleo que 
no se puede descomponer.

Basándose en el concepto de (Taylor 1990) acerca de los bienes irreduc-
tiblemente sociales, Gore (1997), señala que estos bienes son objetos de 
valor para los individuos que son propiedades de las sociedades en lugar 
de los individuos. El lenguaje y la cultura son ejemplos de tales bienes irre-
ductiblemente sociales que son prácticas, instituciones y sistemas morales 
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de las comunidades. Centrarse únicamente en la importancia instrumental 
de estas estructuras tiene implicaciones para la contribución del enfoque 
a las evaluaciones de la justicia, el bienestar humano y las desigualdades. 
Para dar cuenta de la importancia intrínseca de estos bienes sociales irre-
ductibles, la noción de personalidad en el EC debe ser desafiada. Las per-
sonas necesitan ser vistas como seres sociales cuyas vidas están “incrus-
tadas” dentro de las estructuras sociales y los contextos institucionales. 
Dado que estas estructuras son intrínsecamente valiosas, las vidas indivi-
duales no pueden evaluarse aisladamente de los contextos institucionales 
en los que están ensambladas (Gore 1997). Stewart y Deneulin (2002) y 
Deneulin (2008) se basan en la crítica de Gore al enfatizar el papel de las 
estructuras de convivencia. Argumentan que los bienes irreductiblemente 
sociales deben su existencia a los individuos; sin embargo, esto no implica 
que no tengan una existencia mucho más allá de las acciones y decisio-
nes individuales. Basándose en el concepto de Ricoeur de estructuras de 
convivencia, en el trabajo de (Deneulin 2008) se define estas estructuras 
como aquellas que pertenecen a una comunidad histórica particular, que 
proporcionan las condiciones para que prosperen las vidas individuales y 
que son irreductibles a las relaciones interpersonales y, sin embargo, están 
vinculadas a ellas. Estas estructuras son autónomas de los individuos, y 
sus características no pueden reducirse a las de los individuos que viven 
dentro de ellas.

Por ejemplo, las normas sociales y la confianza comunitaria son ejem-
plos de tales estructuras, ya que son intrínsecas a la vida de los individuos. 
Los individuos prósperos generalmente necesitan y dependen de fami-
lias funcionales, sociedades cooperativas y de alta confianza, y contextos 
sociales que contribuyen al desarrollo de los individuos (Deneulin 2008). 
Estas estructuras no sólo deben evaluarse porque son buenas para los in-
dividuos, sino también en función de si promueven las estructuras colec-
tivas que ayudan a los individuos a progresar. Las estructuras valiosas se 
definen como aquellas que tendrán un impacto positivo en el bienestar 
de las personas (tanto instrumental como intrínsecamente), permitiendo 
a los individuos ser agentes más libres y alentándolos a formar objetivos 
valiosos (Stewart y Deneulin 2002). 
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V.3 De las capacidades individuales a las colectivas
Otra crítica al individualismo ético del EC se puede encontrar en la litera-
tura sobre capacidades colectivas [(Evans 2002), (Kabeer 2003), (Ibrahim 
2006)]. Esta sección explora cómo este concepto buscó expandir las ca-
pacidades humanas desde el nivel individual hasta el colectivo. Peter 
Evans (2002), en su artículo, “Collective Capabilities, Culture and Amartya 
Sen’s Development as Freedom”, explora el vínculo entre las capacidades 
individuales y colectivas, argumentando que las primeras dependen de 
las segundas. En su crítica, se centra en el papel de las colectividades en 
la valoración y expansión de las capacidades y enfatiza la importancia 
intrínseca de estas colectividades. Evans explica cómo ciertas colectivi-
dades pueden ser medios para lograr capacidades humanas y formular 
valores, argumentando que las colectividades organizadas (sindicatos, 
partidos políticos, etc.) son fundamentales (Evans 2002). Incluso afirma 
que la capacidad de elegirse a sí misma puede ser, en esencia, una capaci-
dad colectiva más que individual. Además de formular valores compar-
tidos, las colectividades también desempeñan un papel en la expansión 
y el logro de las capacidades humanas para los menos privilegiados, ya 
que la libertad requiere una acción colectiva. Por lo tanto, la acción colec-
tiva no solo es instrumentalmente valiosa, sino también intrínsecamente 
importante, porque las mayores satisfacciones en la vida provienen po-
siblemente de la interacción social con los demás. Por lo tanto, las co-
lectividades pueden determinar las amplias oportunidades disponibles 
para los individuos y su capacidad para explotar estas oportunidades. A 
pesar de introducir el concepto de capacidades colectivas, Evans (2002) 
no lo definió. Otros trabajos, como ser [(Comim y Kuklys 2002), (Ibrahim 
2006) y (Ballet, et al. 2007), presentaron algunas definiciones relevantes. 
Comim y Carey (2001) los ven como aquellas capacidades que solo se 
pueden lograr socialmente como resultado de la interacción social. Es 
decir, son más que simplemente la agregación de capacidades indivi-
duales (Comim y Kuklys 2002). Ballet et al. (2007) también argumentan 
que una capacidad colectiva es el resultado de las interacciones sociales, 
y es una estructura compuesta por las diversas estructuras de capaci-
dad personal. Ibrahim (2006) los define como los paquetes funcionales 
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recién generados que una persona obtiene en virtud de su participación 
en una colectividad que lo ayudan a lograr una vida “con razones para 
valorar”. Son generados por la colectividad y sus beneficios se acumulan 
en la colectividad, en lugar de un solo individuo. Para sintetizar, estas 
definiciones concuerdan en que las capacidades colectivas no son sim-
plemente la suma o el promedio de las capacidades individuales, sino 
que son el resultado de la acción colectiva y la interacción social. En esta 
conceptualización, las estructuras sociales y las colectividades no solo 
son instrumentalmente importantes para la formación de valores y la 
agencia humana, sino que también son intrínsecamente valiosas porque 
conducen a un nuevo conjunto de capacidades que el individuo por sí 
solo no puede tener ni puede lograr (Ibrahim, 2006). Por lo tanto, las ca-
pacidades colectivas son instrumentalmente valoradas e intrínsecamente 
importantes para el bienestar humano. ¿Por qué las colectividades son 
intrínsecamente valiosas? Dadas las restricciones a la agencia individual, 
especialmente entre los pobres, la generación de capacidades humanas 
puede depender de la agencia colectiva [(Crocker 2008), (Cleaver 2007), 
(Ibrahim 2008), (Tiwari 2012), (Ibrahim 2014)]. Esto se debe principal-
mente a que la agencia humana individual da forma y es moldeada por 
las relaciones sociales y las instituciones (Cleaver 2007). Los individuos 
que ejercen su albedrío humano lo hacen en pos de cualquier objetivo o 
valor que él o ella considere importantes (Sen 1985). Crocker (2008) ex-
plica que lo importante es que las personas individual y colectivamente 
conduzcan sus propias vidas, a veces realizando sus propias metas de 
auto consideración, a veces realizando (o ayudando a realizar) las metas 
de los demás, y a veces formando intenciones conjuntas y ejerciendo la 
agencia colectiva. La agencia colectiva es, por lo tanto, un ejercicio de 
libertades humanas mediante el cual un grupo o una colectividad busca 
perseguir colectivamente objetivos que van más allá de sus preocupacio-
nes de bienestar individual, lo que resulta en la generación de nuevas 
capacidades colectivas que cada individuo no habría podido lograr por 
sí solo. Así es como las capacidades colectivas y la agencia humana están 
estrechamente vinculadas. El ejercicio de la agencia colectiva y la gene-
ración de estas nuevas capacidades pueden permitir a los individuos re-
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negociar colectivamente las normas sociales, desafiar las desigualdades 
estructurales existentes y las relaciones de poder desiguales, promovien-
do así el bienestar individual y comunitario. 

Entonces, los análisis de capacidades deben tener en cuenta la impor-
tancia intrínseca y el papel constitutivo que las colectividades y las es-
tructuras sociales pueden desempeñar en la expansión de las capacidades 
humanas, tanto a nivel individual como colectivo. Empíricamente, diver-
sos estudiosos presentaron estudios que buscaban aplicar los conceptos de 
capacidades colectivas y agencia colectiva en la práctica.2 

V.4 La importancia de los grupos para las capacidades humanas
Explorando el vínculo entre los grupos y las capacidades, en (Stewart 2005) 
se enfatiza el papel de los grupos en afectar el bienestar de los individuos. 
Se argumenta que la sociedad da forma a cada individuo, influyendo en 
las preferencias y las consiguientes elecciones. Al igual que Sen, se reco-
noce la multiplicidad de identidades grupales y distingue entre grupos 
“buenos” y “malos”, destacando las desigualdades horizontales que estos 
últimos pueden reforzar. Esto, sin embargo, no la disuade de destacar, 
como (Evans 2002), el papel crucial de la acción colectiva y la formación 
de grupos, especialmente entre los pobres. Aunque los individuos parti-
culares pueden escapar de la pobreza a través de sus propios esfuerzos, 
individualmente la mayoría de las personas pobres no tienen ni los acti-
vos ni el poder para afectar su situación significativamente mediante tal 
acción individual. Sin embargo, colectivamente pueden lograr mucho más 
(Stewart 2005). Heyer et al. (2002) diferencian entre diferentes tipos de gru-
pos, por ejemplo, grupos de eficiencia que tienen como objetivo abordar 
las fallas del mercado; otros grupos que desafían las relaciones de poder 
existentes; y otros buscan proporcionar beneficios a otros. Por lo tanto, el 
impacto de la formación de grupos en el bienestar individual depende del 
tipo de grupo [ (Stewart 2005), (Heyer et al. 2002), (Thorp et al. 2005)]. Al 
explicar la importancia instrumental de los grupos para el bienestar de los 
individuos, (Stewart 2005) se basa en algunos ejemplos, como ser (Gooptu 

2 Ver por ejemplo (Kabeer 2003), (Ibrahim 2008),  (Pelenc 2013), (Pelenc et al. 2015), (Fernandez-Baldor 
et al. 2012), (Frediani 2010), (Dubois y Trani 2009) (Ibrahim 2017).
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2012), (Mahmud 2002), (Kabeer 2003) y (Narayan et al. 2000). Explorando 
por qué y cómo las personas pueden salir de la pobreza, en el trabajo de 
(Narayan y Petesch 2007) se enfatiza el contar con activos y capacidades 
colectivas para el empoderamiento, ya que permiten a las personas pobres 
organizarse y movilizarse para ser reconocidos en sus propios términos, 
ser representados y hacer oír sus voces. Estas capacidades colectivas, por 
lo tanto, no solo dan voz a los pobres, sino que también mejoran su identi-
dad colectiva y su autoestima. Así es como no solo son instrumentalmente 
importantes para mejorar el bienestar humano, sino que también son in-
trínsecamente valiosos. En resumen, la capacidad de formar tales grupos 
no es sólo una fuente de capacidades mejoradas, sino una capacidad en sí 
misma (Stewart 2005). Las capacidades del grupo van mucho más allá de 
esto: incluyen la forma en que opera el grupo y el impacto resultante en 
los miembros del grupo y en los demás; son capacidades que pertenecen 
a grupos a pesar de que los grupos están formados por individuos. Explo-
rando el vínculo entre las capacidades grupales e individuales, Stewart ve 
a la primera como un determinante de la segunda. Tales críticas buscan 
dar cuenta de las capacidades grupales y colectivas que resultan de la ac-
ción colectiva. Por su parte, Sen también reconoce la importancia de los 
grupos para las capacidades humanas. Sin embargo, insiste en que son 
instrumentalmente importantes para expandir las capacidades individua-
les ya que los individuos pertenecen a grupos diversos y advierte contra 
la identificación de individuos como pertenecientes a una categoría social 
y excluirlos de los demás, especialmente cuando los individuos son eti-
quetados de acuerdo con su religión, raza o etnia (Sen 1999a). Por lo tanto, 
Sen no acepta el concepto de capacidades grupales, ya que desea celebrar 
identidades plurales, afiliaciones múltiples y asociaciones diversas, recha-
zando la necesidad de ver a una persona simplemente como miembro de 
un grupo social (Sen 2009). Según Sen las influencias sociales pueden so-
focar la comprensión de la inequidad y amortiguar la voz de protesta. Si 
bien se aprecia la importancia de las tradiciones culturales, argumenta, sin 
embargo, que se debe permitir que las personas decidan libremente qué 
tradiciones desean o no desean seguir (Sen 1999a). En fin, Amartya Sen es 
refractario a exagerar el papel de los grupos y las tradiciones culturales, 
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ya que pueden usarse para anular las libertades y elecciones individuales, 
reforzando así las faltas de libertad existentes.

V.5 Responsabilidades sociales y la naturaleza interdependiente de 
las capacidades humanas
Esta sección explora más críticas al EC que enfatizaron el papel de la res-
ponsabilidad social en la generación de este nuevo conjunto de capacida-
des. Dubois et al. (2008), por ejemplo, buscaron incorporar lo social dentro 
de los análisis de capacidades mediante la introducción del concepto de 
capacidades relacionales. Según los autores la identidad de una persona 
está determinada por sus relaciones con los demás. Por lo tanto, el con-
cepto de capacidades relacionales se define a través de sus cuatro compo-
nentes principales, a saber, 1) la integración en redes, 2) los compromisos 
voluntarios dentro de la comunidad, 3) las relaciones de amistad y amor, 
y 4) la valoración de los objetivos de los demás. Este concepto también 
busca captar un nuevo tipo de capacidades humanas que resultan de las 
redes sociales, los grupos de voluntariado, la amistad y la valoración de 
objetivos distintos a los propios. (Ballet et al. 2007) también exploran el 
vínculo entre las capacidades colectivas y la responsabilidad personal, ar-
gumentando que esta responsabilidad es esencial para la generación de 
capacidades colectivas. Explican cómo estas nuevas capacidades resultan 
de los actos de agencia y compromiso de un individuo. Su análisis amplía 
la conceptualización de las capacidades colectivas más allá del concepto 
habitual de capacidad como libertad de elección. Para estos autores una 
capacidad colectiva es el resultado de las interacciones sociales con espe-
cial importancia para la responsabilidad. Al igual que Dubois et al. (2008), 
también especifican tres condiciones principales para la generación de 
capacidades colectivas, a saber, que (1) se preserven las libertades y los 
derechos personales; (2) las responsabilidades se encuentran dentro del 
contexto de las interacciones sociales; y (3) los cambios en la capacidad co-
lectiva pueden ocurrir incluso si las capacidades individuales permanecen 
sin cambios (ya que dependen de la interacción social, no simplemente 
de las capacidades individuales). Esta conceptualización demuestra la im-
portancia de las libertades individuales y las responsabilidades persona-
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les para la generación de capacidades relacionales. Es importante tener en 
cuenta que también hay condiciones bajo las cuales se genera este nuevo 
conjunto de capacidades. Estas condiciones están destinadas a garantizar 
que las libertades individuales no se vean comprometidas. Así es como se 
puede refinar el individualismo ético de del EC. La puesta en común de 
responsabilidades personales puede conducir a la generación de nuevas 
capacidades colectivas a través del ejercicio de la autolimitación de forma 
voluntaria para satisfacer las obligaciones de uno hacia los demás (Ballet et 
al. 2007). Estos autores argumentan que para una persona responsable su 
compromiso adquiere valor dentro de toda una serie de interacciones so-
ciales que dan sentido a esta responsabilidad. Esto lo alentaría a contribuir 
en constituir una capacidad colectiva para llevar a cabo cosas y alcanzar 
“estados de ser” que no serían posibles cuando se actúa solo. 

Esta crítica indica cómo los individuos pueden participar voluntariamente 
en acciones que podrían conducir a la realización de las libertades y 
capacidades de los demás. Dado que la libertad de un sujeto está de alguna 
manera entrelazada con la de los demás (De Herdt y Deneulin 2007), un 
análisis de las capacidades humanas es incompleto si no tiene en cuenta 
estas nuevas capacidades que pueden resultar de las responsabilidades so-
ciales de los individuos y que no se pueden generar si los individuos actúan 
solos. Otro tipo de capacidad que resulta de la interacción social es la capa-
cidad externa (Foster y Handy 2009). Las capacidades externas describen los 
casos en que una persona es capaz de lograr funciones adicionales a través 
de una conexión directa con otra persona. Estas capacidades resaltan la im-
portancia de las relaciones, ya que se generan cuando un individuo tiene 
acceso a las capacidades de otra persona, en lugar de a través de los propios 
esfuerzos del individuo. Por ejemplo, si el agricultor “A” comparte informa-
ción sobre los cultivos con el agricultor “B”, entonces las capacidades del 
agricultor “B” se mejoran no como resultado de su esfuerzo individual, sino 
principalmente debido a su amistad con el agricultor “A”. Foster y Handy 
(2009) afirman que las capacidades recién adquiridas no son capacidades in-
dividuales, ya que dependen de manera crucial y contingente de su amistad 
con el primer agricultor, por lo que la nueva capacidad no es una capacidad 
individual. Sin embargo, estas capacidades difieren de las mencionadas an-
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teriormente en dos aspectos principales. A diferencia de los conceptos ante-
riores, que abogaban por un nuevo conjunto de capacidades que se generan 
a nivel colectivo/social, este concepto todavía se centra en el individuo como 
la unidad básica de análisis. Por lo tanto, respalda plenamente el individua-
lismo ético del EC, enfatizando simplemente la importancia instrumental, 
en lugar de intrínseca, de las relaciones sociales en la generación de nuevas 
capacidades individuales. Dado que este concepto respalda el individualis-
mo ético del enfoque de capacidad, ha sido adoptado por Sen (2009), quien 
argumentó que obviamente no hay prohibición de tomar nota de tales capa-
cidades interrelacionadas, puesto que el argumento para tomar nota puede 
ser bastante fuerte. Sin embargo, a diferencia de las capacidades grupales 
o colectivas, las capacidades externas no dependen de la existencia de un 
grupo o colectividad. No existen ni perecen con el grupo; en cambio, depen-
den de las redes sociales que tienen los individuos. Por lo tanto, la ayuda 
que el agricultor “A” recibió del agricultor “B” puede considerarse un factor 
de conversión social, en lugar de un nuevo conjunto de capacidades que se 
generó a nivel colectivo. Los beneficios de tal ayuda se acumularon para el 
agricultor individual, en lugar de para la colectividad en general. Esta crí-
tica, si bien explica la importancia de las redes sociales en la generación de 
capacidades humanas, no extiende el análisis de las capacidades humanas 
desde el individuo hasta la colectividad, como lo hicieron las anteriores. 

VI. Principales respuestas a las críticas
En respuesta a los intentos de ampliar la base informativa del enfoque de 
capacidad del individuo a la colectividad, varios académicos e investiga-
dores incluido el propio Sen, han reafirmado que el individuo debe seguir 
siendo la única unidad de preocupación moral dentro del enfoque. 

En su respuesta al trabajo de (Evans 2002), Sen (2002a) afirma que debe 
estar en desacuerdo con Evans en su uso del término “capacidades colec-
tivas”. Aunque Sen afirma que la perspectiva de las capacidades puede 
ser utilizada en diferentes niveles, no acepta el concepto de capacidades 
colectivas, porque las capacidades son vistas principalmente como atribu-
tos de las personas. A pesar de reconocer la importancia de las estructu-
ras sociales para las capacidades humanas, Sen prefiere etiquetar aquellas 
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capacidades que resultan de la acción colectiva como “capacidades indi-
viduales socialmente dependientes”. Estas se definen como aquellas ca-
pacidades que dependen de las interacciones sociales con los demás (Sen 
2002a). Stewart y Deneulin (2002) desafían este concepto argumentando 
que las personas están condicionadas socialmente, influenciadas por sus 
antecedentes y por las normas sociales, por lo que nadie es verdaderamen-
te independiente de las influencias de la sociedad en la que vive. Si todas 
las capacidades individuales están de una manera u otra socialmente con-
dicionadas, el valor añadido del concepto de “capacidades individuales 
socialmente dependientes” sigue sin estar claro. 

Para Sen, las capacidades individuales socialmente dependientes deben 
distinguirse de lo que son capacidades colectivas “genuinamente”, es de-
cir, aquellas capacidades que se relacionan con la humanidad en general. 
Según (Sen 2002a), estas últimas son capacidades que no están dentro de la 
capacidad de ningún individuo, y la posibilidad de alcanzarlas no es parte 
del conjunto de capacidades de ningún individuo. Por lo tanto, una lectura 
más profunda de la crítica de Sen al concepto de capacidades colectivas 
puede revelar que, de hecho, no rechaza el concepto por completo, sino 
que lo refina. A través de los ejemplos que presenta, Sen parece definir im-
plícitamente las capacidades colectivas como aquellas capacidades que no 
están en la capacidad de ningún individuo, es decir, son capacidades que 
ningún individuo puede lograr, como la capacidad de erradicar la morta-
lidad infantil. No explica, sin embargo, por qué las capacidades colectivas 
que resultan de tal acción global difieren de las generadas a través de la 
movilización comunitaria o la formación de grupos. A pesar de este refina-
miento, el enfoque de Sen reitera que la principal unidad de preocupación 
moral en el EC debe seguir siendo el individuo y su bienestar. Explorando 
el vínculo entre las capacidades, los individuos y las comunidades, explica 
que no hay ninguna razón analítica particular por la que las capacidades 
grupales deben ser excluidos a priori del discurso sobre la justicia en sus 
respectivas sociedades, o en el mundo (Sen 2009). Al valorar la capacidad 
de una persona para participar en la vida de la sociedad, hay una valora-
ción implícita de la vida de la sociedad misma, y ese es un aspecto lo su-
ficientemente importante de la perspectiva de la capacidad. Sen reconoce 
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la interdependencia entre las capacidades individuales y las estructuras 
sociales; sin embargo, es reacio a incluir estas estructuras como una uni-
dad de evaluación separada o adicional dentro del EC. Por eso subraya 
la necesidad de distinguir adecuadamente entre las características indivi-
duales que se utilizan en el EC y las influencias sociales que operan sobre 
ellas. Robeyns (2017) también explica que al evaluar diferentes arreglos 
sociales, solo nos interesan los efectos de esos acuerdos en los individuos. 
Por lo tanto, a pesar de reconocer estas influencias sociales, dentro del en-
foque, el individuo debe permanecer como la única unidad de evaluación 
y preocupación moral. Reafirmando al individuo como la única unidad de 
evaluación dentro del enfoque de capacidad, Alkire (2008) también pre-
senta dos argumentos en contra del enfoque en grupos y colectividades 
en el EC. Primero, argumenta que el enfoque en los grupos podría enmas-
carar las desigualdades, justificar la opresión y reforzar las relaciones de 
poder desiguales dentro de estos grupos, restringiendo así las capacida-
des y opciones individuales. En segundo lugar, Alkire también critica el 
concepto de capacidades colectivas, ya que asume que cada miembro del 
grupo o colectividad que disfrutó de esas capacidades las valoró (Alkire 
2008). Hace hincapié en el impacto diverso de las colectividades en las 
capacidades de los individuos y explica que una afirmación de que una 
estructura o grupo proporcionó una capacidad colectiva puede pasar por 
alto algunas desventajas o heterogeneidades significativas. Stewart (2005) 
reconoce que los beneficios generados por los grupos podrían no estar 
distribuidos equitativamente entre sus miembros. Sin embargo, argumen-
ta que estas dificultades no deben utilizarse para negar la importancia de 
examinar y evaluar las capacidades de los grupos. Además, el concepto ha 
sido criticado debido al impacto negativo potencial de la afiliación grupal, 
las limitaciones a la formación de grupos entre los pobres; y la naturaleza 
excluyente de algunos grupos, ya que un grupo puede tener un papel de 
consolidación dentro de ese grupo al tiempo que fomenta un tratamiento 
bastante severo de los no miembros (Sen 2004). Aunque la formación de 
grupos entre los pobres tiene un gran potencial para permitir a los miem-
bros alcanzar sus metas (Thorp et al. 2005), no es fácil debido a que los 
mismos pueden no estar capacitados en la formación de grupos (Stewart 
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2005). Mientras que algunos grupos pueden nutrir el sentido de afiliación 
y pertenencia, otros pueden fomentar prácticas excluyentes explotadoras 
que conducen al conflicto social (Cleaver 1999).3 

Sin embargo, estas prácticas excluyentes y coercitivas no deben socavar 
el papel potencial que las colectividades pueden desempeñar en la mejora 
de las capacidades humanas. Además, las diversas limitaciones a la acción 
colectiva y la formación de grupos entre los pobres, como su falta de acti-
vos y recursos, también pueden actuar como incentivos para que mejoren 
sus capacidades humanas a través de una colectividad. Por lo tanto, es ne-
cesario crear un entorno propicio para proporcionar a los pobres las herra-
mientas y la voz para salir de la pobreza (Rao y Walton 2004). Tal entorno 
de apoyo puede proporcionarse a través de colectividades y grupos como 
las asociaciones de crédito y ahorro (Stewart 2005). Por lo tanto, el debate 
no es si las colectividades y los grupos pueden expandir las capacidades 
humanas o no. El desafío es identificar las condiciones y los criterios bajo 
los cuales se pueden generar estas capacidades sin comprometer las liber-
tades de los individuos, siendo orientadas a los agentes, libres, voluntarias 
y de naturaleza “empoderadora” que generen beneficios que se acumulen 
para el individuo y la colectividad en general, además de afectar las per-
cepciones del individuo sobre sí mismo y su sentido de responsabilidad 
hacia los demás (Ibrahim 2013). 

El debate sobre el individualismo y el enfoque de la capacidad es, por 
lo tanto, fundamental. El nuevo conjunto propuesto de capacidades que 
se genera a través de colectividades o grupos, no desafía completamente 
el enfoque del EC en las capacidades individuales. En cambio, agrega otra 
unidad de preocupación moral, la colectividad o las capacidades grupales, 
para reconocer el papel intrínseco que algunas de estas estructuras socia-
les pueden desempeñar en la mejora del bienestar humano, tanto a nivel 
individual como colectivo. Este nuevo conjunto de capacidades que surge 
de la interacción social es simplemente inalcanzable por un solo individuo 
y, por lo tanto, no puede ser capturado si la única unidad de preocupación 
moral sigue siendo el individuo. Por lo tanto, estas capacidades colecti-

3 Para estudios empíricos del lado coercitivo de las capacidades colectivas ver (Schaff 2010) y (Godfrey-
Wood y Mamani-Vargas 2017).



REVISTA DE ECONOMÍA POLÍTICA DE BUENOS AIRES 32  |

vas son tan importantes como las individuales, ya que también pueden 
proporcionar las condiciones para que las vidas individuales progresen 
(Deneulin 2008). 

VII. Conclusión
El individualismo y el enfoque de la capacidad son un debate central en 
la literatura sobre desarrollo humano. El enfoque en el individuo como la 
única unidad de preocupación moral descuida la importancia intrínseca 
de las estructuras sociales, instituciones y grupos para el bienestar huma-
no. En este capítulo se examina el tipo de individualismo adoptado por el 
enfoque de la capacidad. Al revisar los trabajos de Sen y Nussbaum, tam-
bién se explicó cómo lo “social” se ha conceptualizado dentro del enfoque 
a través de su enfoque en la agencia humana, su énfasis en los actos de 
simpatía y compromiso, y su preocupación por la afiliación y “aparecer en 
público sin sentimiento de vergüenza”. Este trabajo argumentó la necesi-
dad de dar cuenta de un nuevo conjunto de capacidades que solo se gene-
ra a través de la interacción social y la acción colectiva. Revisó críticamente 
varios ejemplos de estas capacidades. Estas críticas enfatizaron principal-
mente el valor intrínseco de las estructuras sociales, institucionales y co-
lectivas para las capacidades humanas. Asimismo, presentó y discutió las 
respuestas a estas críticas, y señaló el nuevo conjunto de capacidades que 
se genera a través de la agencia colectiva y es inalcanzable para individuos 
individuales. De esta manera, dio cuenta de aquellas capacidades que se 
generan a nivel colectivo, sin sacrificar necesariamente la preocupación 
primaria del EC con las capacidades individuales.
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